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PROCESO No.11001400300720210047300 EJECUTIVO de BANCO ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A (NIT 8909039370) contra ERNESTO CUTIVA OSPINA
(C.C.No.1.081.699.949)

Nomina CUN <nominacun@cun.edu.co>
Jue 14/10/2021 5:57 PM
Para:  Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Con la presente se emite respuesta al oficio remitido por ustedes.

Quedo atenta de cualquier inquietud a la presente.

Cordialmente,

--  
-  

Luz Adriana Martinez
Analista de Nómina
Vicerrectoría de Capital Social  

   

307 81 80
luz_martinezm@cun.edu.co
www.cun.edu.co
Calle 12b #4-79

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Todos somos responsables de cuidar el medio ambiente y los
recursos que tenemos

AVISO LEGAL:Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener
información confidencial y/o sensible sometida a secreto profesional. Queda totalmente prohibido su reproducción,
compilación, divulgación, modificación o distribución sin la autorización expresa de la CORPORACIÓN UNIFICADA
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR - CUN. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por
esta vía. De conformidad con lo previsto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones
generales para la protección de datos personales”, el Decreto 1377 de 2013 y 1074 de 2015 “Por los cuales se
reglamentan parcialmente la Ley 1581 de 2012”, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados
voluntariamente por este medio, pasen a formar parte de una base de datos y serán tratados según la política de
tratamiento responsabilidad de la Corporación con la finalidad de gestión académica, administrativa, de carácter
comercial y él envió de comunicaciones electrónicas sobre sus productos y/o servicios. Los titulares podrán ejercer los
derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido
a la CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR - CUN en la dirección de correo
electrónico basesdedatos@cun.edu.co, indicando en el “Asunto”; el derecho que deseo ejercer; o mediante correo
ordinario remitido a la dirección Calle 12B No 4 - 79 de la ciudad de Bogotá D.C con base en la política de tratamiento de
protección de datos, a la cual podré tener acceso en la página web http://www.cun.edu.co. 
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Bogotá D.C 14 de octubre de 2021 

 
 

Señores: 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

REFRENCIA:  EJECUTIVO: 11001400300202100473 00 

     DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

     DEMANDADO: ERNESTO CUTIVA OSPINA 

    OFICIO NO. 1504  
 
Respetado Señor Juez: 

 

En atención al oficio en referencia, con toda atención me permito informar al despacho que 

el señor ERNESTO CUTIVA OSPINA cedula 1.081.699.949, no tiene vínculo laboral activo, 

razón por la cual no se puede ejecutar ninguna acción judicial contra la misma 
 

 

Con lo anteriormente expuesto la Corporación se permite dar respuesta de fondo al oficio referido. 

 
Sin otro particular, 

 

 
 

Atentamente, 

 

 
 
 

______________________________ 

LIDER RELACIONES LABORALES  

YEISON PEÑA CORTES 
CC: 1022352451 

 

 

 


